
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2015-00661, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas y se recibe 

solicitud de ejecución:   

    

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

 VITALEM IPS 

S.A.S.  

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 100.000 $ 1.100.000 

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto 

anterior, se tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

 VITALEM IPS 

S.A.S.  

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 100.000 $ 1.100.000 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada VITALEM IPS S.A.S., en la suma de UN 

MILLÓN CIEN MIL PESOS M/CTE ($1.100.000), con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

En firme la presente providencia, remítase el expediente a la oficina 

judicial para que sea compensado como proceso ejecutivo, conforme lo 

solicitado por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
     
            

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2016-00529, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

    

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación  Total  

HECTOR 

JULIO 

SIERRA 

LOPEZ  

Agencias en 

Derecho 
$ 166.667 $ 400.000 $ 4.400.000 $ 4.966.667 

          

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Casación  Total  

HECTOR 

JULIO 
SIERRA 

LOPEZ  

Agencias en 
Derecho 

$ 166.667 $ 400.000 $ 4.400.000 $ 4.966.667 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte actora HECTOR JULIO SIERRA LOPEZ, en la 

suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($4.966.667). Lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
     
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00331, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas y se recibe 

solicitud de ejecución:   

    

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

AFP PORVENIR  
Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 600.000 $ 1.600.000 

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto 

anterior, se tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

AFP PORVENIR  
Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 600.000 $ 1.600.000 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada AFP PORVENIR., en la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000), con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 

En firme la presente providencia, remítase el expediente a la oficina 

judicial para que sea compensado como proceso ejecutivo, conforme lo 

solicitado por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
     
            

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00369, con 

solicitud de entrega de depósitos judiciales formulada por el apoderado del 

demandante. Sírvase proveer. 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 

formulada por la parte demandante, el Juzgado procedió a revisar el sistema 

de depósitos judiciales, encontrando para este proceso los siguientes títulos.  

 

- No. 400100007844465 por valor de $3.312.464. 

- No. 400100008501821 por el valor de $5.000.000. 

  

Así las cosas, se ordena la entrega de los mencionados depósitos al 

apoderado del demandante Dr.  CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA 

quien se identifica con C.C. 79.801.263 y T.P. 115.391 del C.S. de la J., 

quien de conformidad con el mandato que obra al folio 1 del expediente 

cuenta con facultad para recibir.   

  

Por lo anterior procédase con el abono a cuenta solicitado por el apoderado, 

a la cuenta de ahorros No. 26500405594 del Banco Caja Social, conforme 

documental 266 del documento 021.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,   

  
RESUELVE  

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

400100007844465 por valor de $3.312.464 y el depósito judicial No. 

400100008501821 por valor de $5.000.000, al apoderado del demandante 

Dra.  CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA quien se identifica con C.C. 

79.801.263 y T.P. 115.391 del C.S. de la J, lo anterior se realizará mediante 



abono a cuenta. Una vez se entregue el título judicial, ARCHIVESE el 

expediente.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00549, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

    

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

AFP PORVENIR  
Agencias en 

Derecho 
$ 500.000 $ 600.000 $ 1.100.000 

AFP 

COLFONDOS 

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

          

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

AFP PORVENIR  
Agencias en 

Derecho 
$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

AFP 

COLFONDOS 

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada AFP PORVENIR, en la SUMA DE 

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000). 

 



Así mismo, se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho a cargo 

de la demanda AFP COLFONDOS, en la SUMA DE UN MILLÓN DE PESOS 

MCTE ($1.000.000).  

 

Finalmente, se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho a 

cargo de la demanda COLPENSIONES, en la SUMA DE UN MILLÓN DE 

PESOS MCTE ($1.000.000).  

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En firme la presente providencia, remítase el expediente a la oficina judicial 

para que sea compensado como proceso ejecutivo, conforme lo solicitado por 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
     
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00819, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

    

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

LUIS CARLOS 

CASTILLO  

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

          

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

LUIS CARLOS 

CASTILLO  

Agencias en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte actora LUIS CARLOS CASTILLO en la suma de 

UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000). Lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
     
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2020-00253, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

    

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

PROTECCIÓN 
Agencias en 

Derecho 
$ 300.000 $ 600.000 $ 900.000 

COLFONDOS 
Agencias en 

Derecho 
$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

          

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:   Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

PROTECCIÓN 
Agencias en 

Derecho 
$ 300.000 $ 600.000 $ 900.000 

COLFONDOS 
Agencias en 

Derecho 
$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

  

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada AFP PROTECCIÓN, en la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($900.000). 

 

Así mismo se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho a cargo 

de la demanda AFP COLFONDOS, en la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($600.000).  

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

En firme la presente providencia, remítase el expediente a la oficina judicial 

para que sea compensado como proceso ejecutivo, conforme lo solicitado por 

la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
     
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 16 de marzo 2023. Por Estado No. 34 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 



 

 

71 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00064 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por DIEGO HERNÁNDEZ en contra de 
SODEXO S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda SODEXO S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 
CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 
previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 
asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00070 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por MARIA DEL SOCORRO CASTRO 
RAMIREZ en contra de DEPRO LTDA y PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandas DEPRO LTDA y 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 
del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la 
demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente 
en este asunto y Juzgado.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



37 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00080 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por YERALDERSON CASTAÑO GAITAN 
en contra de AGRONAÚTICA MOTOS IMPORTADORES LTDA. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda AGRONAÚTICA 
MOTOS IMPORTADORES LTDA, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto 
admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 
designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



165 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de agosto de 2022.- En la fecha 

al Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2022-00082 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. 

Sírvase proveer.   

  

                                                  

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

   
 

RESUELVE   

 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por GREGORIO SUAREZ MENDEZ en 
contra de CENTRAL COOPERATIVA DE SERVICIOS FUNERARIOS-

COOPSERFUN-  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demanda CENTRAL 
COOPERATIVA DE SERVICIOS FUNERARIOS-COOPSERFUN-y 
PORVENIR S.A., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo establecido en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele traslado 
por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la 

demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente 
en este asunto y Juzgado.  

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 



197 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2022. - En la 
fecha al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00562 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
     

 

 
 
 

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 
de la presente demanda ordinaria laboral incoada por ANGELICA PULIDO 

ORTIGOZA en contra de NEXA BPO para lo cual se considera:   
 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 
las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 4º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.   
 

2. No se evidencia poder, y conforme a lo estipulado en el artículo 73 y 

74 del C.G.P., la demanda deberá acompañarse del poder para iniciar 
el proceso; cuestión que no se observa en el presente asunto. En tal 

sentido, deberá ser incorporado al expediente el respectivo poder.  
 
En consecuencia, este Despacho,   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 
anteriormente.  

 
SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 
de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

El Juez  
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2023. - En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00566 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
     

 

 
 
 

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 

de la presente demanda ordinaria laboral incoada por HONORIO MENESES 
OCHOA, CUSTODIA ZUÑIGA MEJIA y XIOMARA JAHEL MENESES 

ZUÑIGA contra de ALVARADO CAMERO & CIA S EN C, MARTHA 
CAMERO DE ALVARADO y GABRIEL HORACIO ALVARADO GARCÍA para 
lo cual se considera:   

 
1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda a 

las demandadas de manera simultánea como lo exige el inciso 4º del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de 
inadmisión de acuerdo con la norma indicada.   

 
 

2. No allegó el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada ALVARADO CAMERO & CIA S EN C, tal como lo dispone 
el numeral 4º del citado artículo 26.    

 
En consecuencia, este Despacho,   

  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARISOL MESA AVILA 

quien se identifica con C.C. 40.029.412 y T.P. 177.571 del C.S. de la J., y al 
Dr. SERGIO ANDRÉS GIRALDO GALENAO identificado con CC. 

71.492.452 y T.P. 150.775 del C.S. de J, como apoderados de los 
demandantes en los términos y para los fines indicados en el mandato 
conferido.   

 
 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 
anteriormente.  
 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 
actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 
demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 
CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
El Juez  

 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 16 de marzo de 2023. Por Estado No. 
034 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
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